
 

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL GIMNASIO

Capítulo I.- Ámbito de Aplicación:

Art. 1º.- El gimnasio municipal es una instalación de servicio público gestionada por el
Ayuntamiento de Torrente de Cinca. Dicha gestión está exenta de ánimo de lucro, dado
que su objetivo fundamental es conseguir la máxima rentabilidad social. 

Capítulo II.- Régimen de uso y utilización:

Art. 2º.- El gimnasio municipal permanecerá cerrado los días 25 de diciembre, 1 de
enero y Semana Santa (jueves y/o viernes).

Art. 3º.- El horario del gimnasio municipal para uso del público será señalado por el
Ayuntamiento de Torrente de Cinca. 

Art. 4º.- Las instalaciones están compuestas por una sala de fitness, destinada al público
en general, con edad mínima de 14 años. 

Art.  5º.-  La capacidad máxima de usuarios que simultáneamente pueden utilizar  las
instalaciones será de 15 usuarios.

Art.  6º.-  El  espacio  del  gimnasio  podrá  ser  utilizado  por  los  ciudadanos  a  título
individual, previo abono de la tasa que establece la ordenanza fiscal correspondiente,
como usuarios de práctica libre, o bien como componentes de los grupos de cursillos,
actividades organizados o convenios que desde el Ayuntamiento se gestionen. 
Los usuarios deberán respetar las siguientes normas: 

a) Estar en posesión del abono
b) Los usuarios de cursillos, actividades organizadas y convenios deberán atenerse

a las condiciones reflejadas en las mismas convocatorias.
c) Excepto  aquellas  actividades  en  las  que  se  haya  contratado y  se  comunique

previamente la existencia de un seguro específico a favor de los usuarios, para el
resto de las actividades no existirá otra cobertura de posibles contingencias.

Todo  ello,  sin  perjuicio  ni  detrimento  de  la  responsabilidad  qué  incumba  a  este
Ayuntamiento en los términos y condiciones establecidos legalmente.

Art.  7º.-  Los  usuarios  podrán  acceder  a  las  diferentes  instalaciones  del  complejo
deportivo municipal mediante la presentación del abono correspondiente.
Todos  los  clientes  que  deseen  abonarse  deberán  formalizar  su  inscripción  en  el
Ayuntamiento de Torrente de Cinca, para ello deberán rellenar la ficha técnica con sus
datos personales y número de cuenta para su correspondiente domiciliación bancaria.
La falta de pago de una mensualidad supondrá la baja del usuario, debiendo abonar la
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matricula de inscripción en caso de solicitar de nuevo el alta, de acuerdo con lo que
establece la Ordenanza fiscal de la tasa. 
Se admitirán bajas temporales siempre y cuando sean por causa justificada (enfermedad,
lesión, ausencia temporal, etc.), debiendo el usuario satisfacer la tasa de mantenimiento
que se establece en la Ordenanza fiscal de la tasa. 
Las bajas se deberán comunicar con un plazo mínimo de 10 días. 

Art. 8º.- El abono intenta favorecer a aquellas personas que suelen hacer uso continuado
de las instalaciones gozando de una considerable reducción de precio del servicio, por lo
que solo es válido a efectos personales, nominativo e intransferible y mientras el usuario
esté al corriente de los correspondientes pagos. Dicho abono no garantiza el acceso libre
a las instalaciones en tiempo ilimitado y cuando no haya capacidad, por lo que estará
condicionado por las mismas premisas que la entrada. 

Capítulo III.- Normas de utilización:

Art.  9º.-  Los  usuarios  deberán  cumplir  con  las  siguientes  normas  específicas  y
generales: 

Sala de fitness: 
a)  La  edad  mínima  para  hacer  uso  de  la  sala  de  fitness  es  de  14  años.  En  casos
especiales, con certificado médico y permiso paterno por escrito se podría acceder con
anterioridad a esa edad, previa autorización del director técnico de Deportes. 
b) Se recomienda utilizar la zona de peso libre a partir de los 18 años.
c) Es obligatorio que cada usuario emplee una toalla para sus ejercicios en las máquinas,
así como calzado de uso exclusivo, es más higiénico y contribuye al mantenimiento del
equipamiento. 
d)  Los  materiales  utilizados  (discos,  barras,  etc.),  deberán  colocarse  en  las  zonas
destinadas para ellos una vez hayan sido empleados. El orden nos favorece a todos.
e) No está permitido sacar ningún elemento del gimnasio fuera del mismo.
f) Debe compartirse el material y equipamiento si fuera preciso. Mientras se descansa
puede ser utilizado por otra persona.
g) En las zona deportiva debe utilizarse calzado deportivo cerrado (con la suela limpia)
y ropa deportiva adecuada.
h)  Todos  los  abonados  al  gimnasio  podrán  solicitar  un  programa  de  entrenamiento
personalizado y adaptado a sus necesidades al monitor deportivo responsable

Vestuarios: 
a) Es obligatorio utilizar los vestuarios para vestirse y desvestirse, procurando hacer un
uso ordenado de los mismos para no molestar a los demás. 
b) Rogamos que velen en todo momento por su máxima limpieza e higiene, evitando
cualquier comportamiento que pueda incidir  negativamente en su correcto estado de
uso. 
c) Solicitamos un empleo racional del agua en la ducha. 
d) A fin de mantener los vestuarios lo más secos y limpios posible, no está permitido
escurrir prendas deportivas, bañadores, toallas, etc. También se demanda a los usuarios
secarse en la zona de duchas. 
e)  El  servicio  de  taquillas  responde  a  la  necesidad  del  momento  de  uso  de  las
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instalaciones, por lo que deberán desocuparse cuando se abandone la instalación. No se
responde de los objetos depositados en las mismas.
f) Las bolsas de deporte,  no deben ser introducidas dentro de la sala deportiva,  por
norma general, permanecerán en el vestuario o en una taquilla.
g) Queda prohibida la entrada a los vestuarios con objetos de vidrio o cualquier otro
material que pueda causar daños a los usuarios y/o a la instalación.
h)  Por  razones  de  higiene,  se  recomienda  utilizar  zapatillas  de  baño  en  las  zonas
húmedas de los vestuarios, especialmente en las duchas.
i) Se recomienda mantener la limpieza en aseos y lavabos, procurando dejarlos tal y
como  a  nosotros  nos  gustaría  encontrarlos.  Queda  prohibido  tirar  objetos  en  los
urinarios, tazas de WC, lavabos, sumideros, etc.

Generales: 
a) Es obligatorio utilizar las instalaciones conforme a la naturaleza de la actividad para
la que se han previsto. 
b) Es obligatorio el empleo de ropa y calzado adecuado para el uso de los diferentes
espacios deportivos. 
c) No se permitirá el acceso a las instalaciones cuando el número de usuarios así lo
aconseje. 
d) Se respetarán los horarios de apertura y cierre del gimnasio. 
e) A fin de evitar aglomeraciones en instalaciones y lugares de tránsito, los alumnos de
actividades dirigidas, y en su caso los acompañantes, deberán esperar para las mismas
en el hall de entrada al gimnasio. 
f) No se permite la entrada de animales. 
g) Está terminantemente prohibido acceder con cualquier aparato con capacidad para
registrar imágenes, así como con patines, bicicletas, etc. 
h) No se permitirá fumar en los espacios deportivos del complejo deportivo municipal,
debiendo utilizarse las zonas señaladas para el mencionado uso. Sólo se permitirá comer
o beber productos directamente relacionados con la práctica deportiva. 
i)  Está  prohibido  abandonar  desperdicios  y  basuras  dentro  de  las  instalaciones,
debiéndose usar las papeleras. 
j) El Ayuntamiento de Torrente de Cinca se reserva el derecho a exigir, antes de iniciar
las  prácticas,  certificado médico de no padecer  enfermedades  infecto-  contagiosas  a
aquellos usuarios con indicios de padecerlas. 
k) En caso de padecer problemas cardiacos, respiratorios, etc., es aconsejable que los
usuarios vengan acompañados. 
l) Deberán respetarse las normas vigentes relativas a la organización, higiene, limpieza
y conservación. 
m) Todo usuario tiene derecho a exigir el cumplimiento de estas normas por el resto a
través de los empleados y responsables de la instalación. 
n) Si lo considerase necesario, todo usuario podrá demandar la presentación de hojas de
reclamaciones para reflejar en ellas lo que estime oportuno. 
o)  Los  monitores  deportivos  son  los  responsables  directos  del  complejo  deportivo
municipal.  Los usuarios  deberán  dirigirse  a  ellos  para cualquier  información o ante
cualquier incidencia. 
p) Aquellos usuarios que con sus acciones alteren la normal convivencia, se comporten
causando molestias a otras personas o no respeten las normas de utilización fijadas por
el Ayuntamiento de Torrente de Cinca podrán ser expulsadas de la instalación. 
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q)  Las  instalaciones  técnicas  (electricidad,  fontanería,  informática,  etc.)  del  edificio
únicamente podrán ser manipuladas por personal autorizado.
r)  Cualquier  avería  o  desperfecto  ocasionado  dentro  de  la  instalación  deberá  ser
comunicado al responsable de la misma. Cuando los desperfectos sean ocasionados por
un mal uso, el coste de reposición correrá a cargo de quien los ocasionara.
s) El Ayuntamiento de Torrente de Cinca declina cualquier responsabilidad relativa a los
daños  o  sustracción  de  objetos  de  valor  que  los  usuarios  puedan  dejarse  en  los
vestuarios o en las diferentes salas de la instalación.  Los usuarios disponen de unas
taquillas para depositar sus pertenencias.
t) El Ayuntamiento declina cualquier responsabilidad por daños o lesiones producidas
por un mal uso de los equipos, máquinas y materiales de la instalación.
u)  El  Ayuntamiento  de  Torrente  de  Cinca  se  reserva  el  derecho  a  modificar,  si  las
circunstancias así lo aconsejasen, cualquier aspecto relacionado con el uso y servicio del
complejo deportivo municipal.

Capítulo IV.- Infracciones y Sanciones:

Art.  10º.-  El  incumplimiento de las  normas  recogidas  en  este  reglamento  podrá  ser
sancionado, previa la tramitación del correspondiente expediente sancionador.

Art. 11º.-  .  Los empleados de la instalación que en esos momentos se encuentren al
cargo del gimnasio municipal podrán expulsar a los usuarios que perturben o impidan la
utilización de las instalaciones al  resto de los usuarios en condiciones de seguridad,
tranquilidad,  sosiego,  esparcimiento  y  práctica  libre  del  deporte.  Dicha  expulsión
conllevará la imposibilidad de acceder nuevamente a la instalación cuando de la actitud
del usuario se deduzca, en atención a sus expresiones, ademanes o cualquier otro tipo de
conducta,  un  comportamiento  inapropiado  o  se  pueda  presumir  razonablemente  la
reincidencia  del  mismo  en  las  mismas  o  semejantes  actuaciones.  Todo  ello  con
independencia  y  sin  perjuicio  de  las  sanciones  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido
anteriormente o con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico vigente, procedan.

Art.  12º.-  Para  la  imposición  de  la  sanción  se  tendrá  en  cuenta  la  reiteración,  la
reincidencia, la intención de causar daño, el reconocimiento de la incorrección de la
conducta.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez se haya publicado íntegramente en el
Boletín Oficial de la Provincia, y haya transcurrido el plazo de 15 días previsto en el
artículo 65 de la Ley 7/1985, plazo en el  que la Administración del Estado o de la
Comunidad Autónoma podrán ejercer sus facultades de requerimiento.

 Ordenanza aprobada mediante Sesión Plenaria de 13 de abril de 2022 y aprobada
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definitivamente con la publicación en el Boletín Oficial de Huesca número 106
de 3 de junio de 2022.
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